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Que, el numeral 32.4 del artículo 32 de la Ley Nº 
31084, autoriza al Ministerio de Salud, en el Año Fiscal 
2021, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de sus Organismos Públicos 
y los Gobiernos Regionales, así como a las entidades 
comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto 
Legislativo Nº 1153, de corresponder, con cargo a los 
recursos señalados en el numeral 32.1 del mencionado 
artículo; las que se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Salud, a propuesta de este último; asimismo, 
el numeral 32.5 del citado artículo 32, establece que 
las propuestas de decreto supremo correspondientes al 
literal d) del numeral 32.1, se presentan al Ministerio 
de Economía y Finanzas, a más tardar hasta el 14 de 
agosto de 2021 y se publican hasta el 15 de setiembre 
de 2021;

Que, a través de los Oficios Nºs. 3820 y 4108-
2021-SG/MINSA el Ministerio de Salud solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, a favor de los Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de las entregas 
económicas por sepelio y luto para el personal de la salud, 
en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 
1153 y su Reglamento; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 179-2021-OBS-DIPLAN-DIGEP/MINSA de la 
Dirección General de Personal de la Salud y el Informe Nº 
878-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, mediante Memorando Nº 1401-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala 
que el costo para financiar el pago de las entregas 
económicas por sepelio y luto correspondiente al personal 
de la salud de los pliegos Gobiernos Regionales asciende 
a S/ 8 577 000,00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL Y 00/100 SOLES) para un total de 
2 859 beneficiarios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 8 
577 000,00 (OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL Y 00/100 SOLES), del Ministerio de Salud 
a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 8 577 000,00 (OCHO MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL Y 00/100 SOLES), 
a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar el 
pago de las entregas económicas por sepelio y luto para 
el personal de la salud, en el marco de lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo que 
regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 015-2018-SA, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central – MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    8 577 000,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 8 577 000,00

    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 8 577 000,00
    ==========

   TOTAL EGRESOS 8 577 000,00

    ==========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por Pliegos y Unidades Ejecutoras, se 
consignan en el Anexo: “Entregas económicas por 
sepelio y luto para el personal de la salud” que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en los portales institucionales del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del 
Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1991707-1



6 NORMAS LEGALES Miércoles 15 de setiembre de 2021
 
El Peruano /

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 231-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 32.1 del artículo 32 de la 
Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, dispone que, en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, se han asignado 
recursos en el pliego Ministerio de Salud, en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, hasta por la suma 
de S/ 98 686 511,00 (NOVENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
ONCE Y 00/100 SOLES), para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de los 
Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la 
asignación por cumplimiento de las metas institucionales, 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora de 
los servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020 en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Legislativo Nº 
1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado;

Que, los numerales 32.2 y 32.3 del artículo 32 de la 
citada Ley, señalan que para la aplicación de lo establecido 
en el referido numeral 32.1, es requisito que las plazas 
se encuentren registradas en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos 
de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) 
a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, y que cuenten con el respectivo financiamiento; 
y, para efectos de la implementación de las acciones del 
Decreto Legislativo Nº 1153, durante el Año Fiscal 2021, 
el Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos, los 
Gobiernos Regionales y las entidades comprendidas en 
el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo Nº 1153, 
quedan exonerados de lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley Nº 31084;

Que, el numeral 32.4 del artículo 32 de la Ley en 
mención, autoriza al Ministerio de Salud, en el Año Fiscal 
2021, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de sus Organismos Públicos 
y los Gobiernos Regionales, así como a las entidades 
comprendidas en el ámbito de aplicación del Decreto 
Legislativo Nº 1153, de corresponder, con cargo a los 
recursos señalados en el numeral 32.1 del mencionado 
artículo; las que se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas 
y el Ministro de Salud, a propuesta de este último; 
asimismo, el numeral 32.5 del artículo 32, establece que 
las propuestas de decreto supremo correspondientes al 
literal a) del numeral 32.1, se presentan al Ministerio de 
Economía y Finanzas, a más tardar hasta el 14 de agosto 
de 2021 y se publican hasta el 15 de setiembre de 2021;

Que, a través del Oficio Nº 3709-2021-SG/MINSA, el 
Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar 
el pago de la asignación por cumplimiento de las metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios alcanzados en el Año Fiscal 
2020 en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo Nº 1153, con cargo a los recursos 
autorizados en el literal a) del numeral 32.1 del artículo 
32 de la Ley Nº 31084; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 173-2021-OBS-DIPLAN-DIGEP/MINSA de la 
Dirección General de Personal de la Salud y el Informe Nº 
786-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los correspondientes sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 1348-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 

Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala 
el costo estimado para financiar el pago de la asignación 
por cumplimiento de las metas institucionales, indicadores 
de desempeño y compromisos de mejora de los servicios 
correspondiente al Año Fiscal 2020, a favor de, entre otro, 
los Gobiernos Regionales;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 41 
545 214,00 (CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CATORCE Y 
00/100 SOLES) del Ministerio de Salud a favor de los 
Gobiernos Regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 41 545 214,00 (CUARENTA Y 
UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS CATORCE Y 00/100 SOLES), a favor de 
los Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la 
asignación por cumplimiento de las metas institucionales, 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora 
de los servicios alcanzados en el Año Fiscal 2020, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
Legislativo Nº 1153, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    41 545 214,00
    ===========

  TOTAL EGRESOS 41 545 214,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    41 545 214,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 41 545 214,00

    ===========

1.2. Los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por Pliego y Unidad Ejecutora, se consignan 
en el Anexo: “Asignación por cumplimiento de las metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios alcanzados en el Año Fiscal 
2020”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef) y del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

1.3. La lista de los beneficiarios de la asignación por 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios 
alcanzados en el Año Fiscal 2020, financiados con la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del presente artículo, se publica en el portal institucional 
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del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1991707-2

EDUCACION

Designan Jefa de la Oficina de Planificación 
Estratégica y Presupuesto, dependiente de 
la Secretaría de Planificación Estratégica 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 357-2021-MINEDU

Lima, 14 de septiembre del 2021

VISTOS, el Expediente Nº OGEPER2021-
INT-0133950, el Informe Nº 00168-2021-MINEDU/SG-
OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe(a) de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica 
del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona 
que ejercerá el cargo al que se hace referencia en el 
considerando precedente;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 
31224, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación; la Ley Nº 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación aprobado por Decreto 
Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora NADIA 
YESQUEN PUERTAS en el cargo de Jefa de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, dependiente 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio 
de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN RAÚL CADILLO LEóN
Ministro de Educación

1991571-1

ENERGIA Y MINAS

Aprueban texto de la minuta del Contrato 
de Concesión Nº 553-2020, a suscribirse 
entre Empresa de Generación Eléctrica Río 
Baños S.A.C. y el Ministerio de Energía y 
Minas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 302-2021-MINEM/DM

Lima, 27 de agosto de 2021

VISTOS: El Expediente Nº 18378817 sobre la solicitud 
de otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica con 
recursos energéticos renovables en el proyecto Central 
Hidroeléctrica Chancay 2, presentada por Empresa de 
Generación Eléctrica Río Baños S.A.C. (en adelante, 
EGERBA); los Informes Nº 319-2020-MINEM/DGE-DCE, 
Nº 320-2020-MINEM/DGE-DCE y Nº 0453-2021/MINEM-
DGE-DCE de la Dirección General de Electricidad (en 
adelante, DGE); el Informe Nº 0740-2021-MINEM/OGAJ 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica (en adelante, 
OGAJ); y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento con registro Nº 2680538 
de fecha 10 de febrero de 2017, EGERBA solicita el 
otorgamiento de concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica con 
recursos energéticos renovables (RER) para la Central 
Hidroeléctrica Chancay 2, con una potencia instalada de 
16.6 MW, ubicada en los distritos de Atavillos Alto y San 
Miguel de Acos, provincia de Huaral, departamento de 
Lima;

Que, mediante el documento con registro Nº 
2961694 de fecha 31 de julio 2019, EGERBA presenta 
una Declaración Jurada por aplicación del Silencio 
Administrativo Positivo (en adelante, SAP), aduciendo 
que el plazo de ciento veinte (120) días hábiles para 
otorgar la concesión definitiva venció en el mes de 
febrero de 2019;

Que, el artículo 28 del Decreto Ley Nº 25844, Ley 
de Concesiones Eléctricas señala lo siguiente: “La 
solicitud de concesión que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 25, debe resolverse en un 
plazo máximo de sesenta días hábiles a partir de la fecha 
de su presentación. En caso de concesiones definitivas 
de generación que utilicen recursos hídricos, la solicitud 
debe resolverse en un plazo máximo de ciento veinte 
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